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BUSINESS SUPPORT GEACORP S.A. 
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Quito, 27 de abril del 2017 Y 

Señor 

CLAUDIO CORTES RODRÍGUEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el a ¿do de comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía BUSINESS SUPPORT GEACORP S.A., celebrada el día de 

hoy 27 de abril del 2017, decidió-p8FTinanimidad designar a usted PRESIDENTE de la 
Compañía por el período estatutario de DOS AÑOS. ATT 

SARA 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo vigésimo primero del 
estatuto social, incluido en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo,del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el diez de julio.del.año 

dos”"mT és, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el númer $ 2164) tomo 

137; 8rdiscisiote de agosto del año dos mil seis. 
ra, 

  

El Gerente General tiene la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, de 
BUSINESS SUPPORT GEACORP $.A., de acuerdo con el estatuto social. Usted reemplazará 
al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva hasta que la Junta General de 
Accionistas designe su reemplazo. 

Atentamente, 

Claudio y» Cortés Soria 

Presidente Ad-hoc de la Junta 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, 27 de abril del 2017, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

  

NÚMERO. DE REPERTORIO: * -- — |21451 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: *.: ++: -* | 15/05/2017 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — 5] 6795 
REGISTROS:; -7*- | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

  

  
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUSINESS SUPPORT GEACORP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CORTES RODRIGUEZ CLAUDIO 
IDENTIFICACIÓN: 1700162447 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 2144 DEL 17/08/2016 NOT.37 DEL 10/07/2016.- L.P 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN ( O _MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE E- ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SESÓN LA NORMATIVA VIGENTE.   
     

    

. - 
FECH E EMISION; AUITO, 515 DÍA(S) DEÉ AYO DE 2017 

  

ANMOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
R GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITA. 

Ercantit del 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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